
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 02 de diciembre de 2022. A despacho 

del señor Juez informándole que la parte demandante solicita sea notificado 

personalmente el demandado, señor JHON ALEXANDER RÍOS VÉLEZ, al correo 

electrónico jhonrios5208@gmail.com, por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00122 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)     

  

 Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 

demandante dentro de este proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES Y 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, promovido a través de apoderada judicial por el señor 

ARISTARCO RÍOS MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía nro. 1.283.916, 

en contra de los señores DANIEL ALEJANDRO RÍOS VÉLEZ, JHON ALEXANDER 

RÍOS VÉLEZ y MIGUEL ÁNGEL RÍOS MARÍN, menor de edad, representado por 

la señora MARTHA LUZ MARÍN BOTERO, herederos determinados en 

representación del señor YON JAIRO RÍOS CADAVID y herederos indeterminados, 

así como también en contra de los señores MARCO TULIO RÍOS CADAVID, JOSÉ 

ARISTARCO RÍOS CADAVID y ANA JAIDIBER RÍOS CADAVID, MARÍA NELLY 

CADAVID, HUMBERTO ANTONIO QUINTERO CADAVID, MARTHA EDILIA 

LÓPEZ CADAVID y HÉCTOR FERNANDO  CADAVID, como herederos 

determinados de la causante MARÍA EUNICE CADAVID BEDOYA, así como en 

contra de los herederos indeterminados de la misma, solicita sea notificado 

personalmente el demandado, señor JHON ALEXANDER RÍOS VÉLEZ, al correo 

electrónico jhonrios5208@gmail.com por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales. 
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En consecuencia, se dispone, en primer lugar, autorizar se tenga el correo 

electrónico; jhonrios5208@gmail.com como dirección electrónica para notificaciones 

personales del demandado, señor JHON ALEXANDER RÍOS VÉLEZ. 

 

Ahora, se ACCEDE a lo solicitado y se ORDENA que por secretaría se 

envíen las respectivas diligencias al Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia 

de esta ciudad, a fin de que se surta la notificación personal del demandado, señor 

JHON ALEXANDER RÍOS VÉLEZ, al correo electrónico jhonrios5208@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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